
 

                                                                                                                                             

                                                                                                                                                       

Procedimiento: GC-2023-10 y 18 
 

 

Cobertura externa de ocupaciones: convocatoria de DOS plazas de la plantilla laboral fija en la 

ocupación de TÉCNICO/A DE INFRAESTRUCTURAS sujetas a lo dispuesto en el III 

Convenio Colectivo de Puertos del Estado y Autoridades Portuarias, con destino puerto de 

Palma y puerto de Ibiza. 

 

A N U N C I O 
 

 

RELACIÓN DE RESULTADOS PROVISIONALES DE LAS PRUEBAS (TEST, PRUEBA 

COMPETENCIAL Y VALORACIÓN DE MÉRITOS). 

 

Finalizadas las valoraciones y puntuaciones de las pruebas realizadas el 3 de octubre de 2024 y 

previstas en las Bases de la convocatoria, se detalla la relación de calificaciones provisionales 

obtenidas por cada persona opositora, resultando: 

 

Prueba teórica (test): 

 

Cód. 

Opositor/a 
Puerto 

Sobre 20 

ptos. 

TINFIB01 Ibiza 10,750 

TINFIB04 Ibiza 15,125 

TINFIB03 Ibiza 9,000 

TINFPM10 Palma 11,000 

TINFPM08 Palma 10,375 

TINFPM09 Palma 16,250 

TINFPM05 Palma 14,125 

TINFPM06 Palma 9,125 

TINFPM07 Palma 8,625 

 

 

Relación de valoración provisional de los méritos Puerto de Ibiza 

 

Cód. 

Opositor/a 
Experiencia 
(máx. 20 ptos.) 

Formación 

Total 
(máx. 40 ptos.) 

Titulación 

específica 
(máx. 10 ptos.) 

Competencias 

Técnicas 
(máx. 6 ptos.) 

Idiomas 
(máx. 4 ptos.) 

XXX733XXX 1,47 0 2,75 2 6,22 

XXX764XXX 20 6 6 3 35 

XXX291XXX 5 2 4,75 0 11,75 
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Relación de valoración provisional de los méritos Puerto de Palma: 

 

Cód. 

Opositor/a 
Experiencia 
(máx. 20 ptos.) 

Formación 

Total 
(máx. 40 ptos.) 

Titulación 

específica 
(máx. 10 ptos.) 

Competencias 

Técnicas 
(máx. 6 ptos.) 

Idiomas 
(máx. 4 ptos.) 

XXX020XXX 15,90 5 6 2 28,90 

XXX901XXX 0 8 0,5 4 12,50 

XXX746XXX 2,20 7 0,75 2 11,95 

XXX724XXX 3,70 1 1 1 6,70 

XXX074XXX 13 1 0 3 17,00 

XXX051XXX 0,54 1 1 2 4,54 

 

 

Valoración provisional de la prueba competencial: 

 

Cód. 

Opositor/a 
Puerto 

Puntuación 

(máx. 40 

puntos) 

XXX733XXX Ibiza 27,28 

XXX764XXX Ibiza 26,07 

XXX291XXX Ibiza 7,87 

XXX020XXX Palma 28,49 

XXX901XXX Palma 27,89 

XXX746XXX Palma 27,28 

XXX724XXX Palma 24,86 

XXX074XXX Palma 20,61 

XXX051XXX Palma 20,61 

 

Se informa que tras la publicación de la presente resolución en este anuncio, dispondrán del plazo 

de tres (3) días hábiles para presentar solicitudes de revisión de las valoraciones o puntuaciones 

indicadas. En la solicitud de revisión, deberá indicar qué tipo de revisión quiere realizar. 

Para el cómputo de la valoración de méritos, y antes de solicitar la revisión, tenga en cuenta lo 

siguiente (estipulado en las bases del presente procedimiento): 

 
a) Para la valoración de los servicios prestados o experiencia laboral/profesional deberán presentarse 

conjuntamente los siguientes documentos (por lo que si no se han presentado, no se han valorado): 

 

- Informe de Vida Laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social española. 

- Contrato/s de trabajo y/o certificados de empresa en el que se relacionen y detallen el/los puesto/s 

desempeñado/s y las funciones realizadas.  

 

En caso de presentarse un contrato de trabajo o certificado, en el que no conste, o no se pueda derivar que 

las funciones son objeto de la plaza vacante, dicha experiencia no se computará. 
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b) Para la valoración de las competencias técnicas, toda la actividad formativa inferior a 41 horas no se 

computa, así como que aquellas certificaciones de cursos, diplomas, acreditaciones, reconocimientos, 

títulos, etcétera, que no contienen el número de horas teóricas y/o prácticas realizadas y el contenido 

lectivo detallado del curso, tampoco se han valorado. 

 

En Palma, a la fecha de la firma electrónica, 

 

 

 

El Presidente del Tribunal     La Secretaria del tribunal 

Fdo. Víctor Darder Gallardo     Fdo.   Elena Segura Campins 
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